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MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la DireccióngenerpldeJ Institu
to Nacional para la Conservacionde 1a~a:hl-taleza
por la que se nombrq fttncionartc.~publj;(:pS' propi.os
del Patrimonio Forestal' de'l Estado(hoy 'CQNAJ (l

los opositores ap;obados, correflpomhe.ntes, O: la "Con·
vocatoria de 18 de ellerode 1971, pa·ya cub,rir va·
cantes de Guarda.

Vista la lista de opositores aprobados. qu(~fuépubJjtadaen el
«Boletín Oficial del Esl.ado* de 2a de febrero:de lB72,cl?rresponc

diente a la convocatoria de 18, de'enero d~ _1_971{af)le,~Ül:Oficial
del Estado de 26 de febrerode19711; para::cubrü' y~~a:ntede

Guarda, del Pat:'imonio Forestal del Estado (hdy lCONAJy la
documentación aportada por los jntere~ados.

Esta Dirección General, de conformidad con la base '0.1 de
la dtade convocatoria y. can la preceptiva aprobación ministe
rial, ha tenido a bien nombrar funcionarios públicos propios dHI
Patritnonio Forestal del Estado (hoy leONA}, con la categoría de
Guarda a los opositot:es aprobados:

Don Marcelino Llamas Calo y
Dón Manuül Soi'ioTa SOlloru.

Los referidos opositores adquirirán la condición de funcionarios
de carrera del Patrimonio Forestal del Estado, con la categoría de
Guarda, una vez tomen posesión de sus destinos, dentro del plazo
de UJ1lneS, a con!:'!.!' de la recepción de lEt notificación del nombra
miento y dcvenvanin el sueldo anual de 46.800 pesetas, m1:ÍS
dos gtntificaciolws extram'dinflyias de la cuantía que corresponda
a partir de la citada ft.'cha de toma de pos€sfon.

Madrid, lB de abril de 1972.-El Director general, Francisco
OttLlño Müdina.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

ORDEN de 25 de abril de !9?2po:r: 111 <¡U~ se con
'l/ocan oposicionesUbr:es. para~ubrir<;i1q-Ten.ta y
cinco plazas deingrtJso-,('n" la~s,!u,l:da,J.i,.~tst(l,I,.per~
tellecientes al $e.cretariado, de"l(J :Acintini~,t'ra:q'~on de
Justicia. Rama de Juzg,(fclosde primera fnstancta e
Instrucdón,

CORRECCION de errores -dé l(llt~sólución del Tri
bunal cle las pruebas,;-;electiVCts::pa,ra·íngre-so en
el Cuerpo Técnico '(lela :Admini,~tr4ci6n:'Gt'V'iL'del
E8tado por la que se anune-t(:l:'14"fecha;.detnicia
ción de los e¡ercícios y 'la:'décelehrac/ón deL sorteo
para determinar el orden de actuación' de 10$5e
nores opositores.

-":dvcrtido error en el, texto remitido ;para llil Fl,ublÜ;<'ldonde
la cItada Resolución. inserta, en el ,' ... Boletír;t ,Ql1pialdel-Estado,;.
de fecha 20 de mayo de 1972, págjna B846,'~econs¡ghaa con
tinuación la correspondiente rectiflcacióll:

En la línea cuarta. donde dice:.,Ordende ffi-f"residentla del
Gobierno de 23 de febrero de 1971», de~e'<:1~C!I': '~Ol'd-.ende la
Presidencia del GobiernodeZ3tle c:l:iciE!'mtm~' de '19.71. ("Bo.letin
Oficial del Estado~ de 1 de f.:brerod·c.E172) ,i\

Ilmo. Sr.: De conformidad c;on lo prev*hidoén. él artícu.
io 11 del Reglamento Orgánico· :det SecretaT~acto':de-"la' •. ~dthi
nishadón do Justicia do 2 de':may:odt11~'::y.a{ticul:q.t.eY(:ero
del Reglamento de la Escuela Judipiat de:27:.,deel1erp'di3 1:96<)
, Este Ministerio acuerda .. convocar', OPOSíci9,l"l'Jihn:f' 'p¡;ll"¡l el
lngreso ~n la ESCUEla Judicial' decuarüntj,l::Y eiQPo·'pJHz¡:tsd-el
Secretanado ·de. la Administración, de •. Ju~'t!cÜt>' .• P,Ul1'lr:\· ..,de" Juz~
gad~s de Primera Instancia e instrucc;'¡éin,'.con'suje(:i.óp:,~.a. las
:>lgulentes normas: '.

Primera.-Para tü lTkl.r paTlé en la sei'éqJlIl?fe:

a) Ser español, seglar, deunop otro ,SH,XO;, mayor, dB E<dad,
bl Poseer el titulo de .Licenc::iado '€'n Derecho,
e} Carecer de antecedentespe:naJes.
d} Ser de bueha conducta púbfjca-,·yptivAda:: "'. "

le ~~C;;i~i~~rt:r:e~lC~¡e~~ii¿i~.·.·.~~r~~~~~i~~.~:,'o,.'..ellf{".~~.en,lid que

f) N~o hallarse .<;omprendido en.alguna ..·.de'Jas.¡n,c!l~a}.jdades
que senala el artiCulo noveno del ReglmflElrttó· OrgfuHco de
.2 de mayo dil 1968.. . . ... .. ',,;'.' ...•....• '

gJ ". Los aspírantes femeninos • .acred,itarán'.ad€!:1'(Uís habt.'r
cumplido el Servicio· Sqcial oestarexent()s'tie'~:I~ü~thi)..

. Segunda.-Los .Que d~seen tomar·parte-:,eb'l~s .oposkiones
p¡,e~entarán . sus mstancla.sdentr()::::d~l ,plaz",d1J' trei)ita"dí-fl.s
!"tabIles, contados ~ partir delsíg1Jiente,a,l',-d(> 14 ¡')ul?11-cuci~ill
de ~sta convocatonaen eJ"BOletin, Qficía)del,:E,sta;rjQ,;.enel
Regl~tro General de este Minis:teriú 'o el'" 1ft-fQrfllU "y 'cQn· tbs
requlSltos .prevenidos en ]osarticul-os65 y'~6de l~ vig"nte, Ley
ue ProcedImiento Administrativo; . . .: . .. . ..

Los residentes.en el extrailí:ero, podtán ;J?,l.i\s{}ntar¡n~f; ins
t~ncias en cualqUIer representaci6l1, diplon1{ü,-ica o.ecnsl,llar de
L!'ipana, que remitirán las solicitudes· de cuenM.. delirtte.resttdo
por correo aéreo certificado.
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En I¡'les sOlicitudes deherim hacl'r constar expresamente los
íntt'rí'sados que :ceúnen todos y cada uno de los requisito::;
exigidos para tomar parte €u la oposíción, referídos al día en
que termine el plazo de presentación· de instancias. En cuanto
al Sel"Viclo badal, bastará conque se•. haya cumplido antes de
ex,pirarel plazo de treinta. días señalados para presentación
de documentos acreditativos de las condiciones de caps(;itación
y requisitos exigido'> en la norma dédma-de esta convocatoria.

Los peticionarios indicaran en su instancia su actual domi
cilio y el carácter €;on que cada uno pretenda figurar en los
gru pos a que se refieren los artículos· se·gundo y tercero de
la Ley de 17 de julio de- 1947, induyeJ:'ldó en el grupo corres
pondiente al grtlpO Iibre,aquellassolieilUdes que carecieren
de lal manjf",::;taeion, así como que· se CbmprOllwten a prestar
juramento do aCatamiento a !os Pt'indpios del Movímiento
Nacional y dem'1S Leyes Ftii.ldamontales del Reino, y podrán
li¿ompafi8r -cuantos: documentos justifiquen méritos y servicios
profésionaJ{';~, ced.íj((-l:lcioncs de estudios. premios ordinarios y
extraordíhurios. tItulas facultativos, traba}os clentifícos pu
blicados, ctc.

A la in.<,tancia' se unirá neceEariamente recibo íustiticntivo
de habelO abonado en el Negodado de Sandalias de la Admi
rúslra~íóh d¡.~ Justicia, Rama de Juzgados de Primen! Instancia
e Instrucción, de la Dirección 'General de Justicia, durante
las horas d!:' oficina, la cantidad de novecientas pesetas en
concepto de derechos de examen. pudiendo abonars~\ en su
caso, e&a cantiduden la formf\ establecida en el articulo 66
da la Lc,~ de ProcE'dimiento Admí.nistrai ivo. Esla suma sera
rlnvuelta a los opoÓiítores qúe Tia sean admitidos a la práctica
de los eiercicios.

TeTCcra.~-Transcurrido el pl-azo de pre5ent¡~ción de instan
ciás e! Ministerio publjcará. 'en el "Boletín Oficial oel Eslado~
una rehltión de w;pirantes admitidos.yexcluídos de la práctica
de los ('jet'(.icios. Les oue se encu<.~l.1trE1n en este último caso
podrán formu·!ar reclalnacirm-cs, en el plazo de quinCE; días,
CUl1tRdü" apartír del siguiente al qe la publicación de las
expresar!tos !istflS "rl el citado periódico oficial. Las l'eferit1as
¡·e(:lamncJor')f's serán aC8ptnd.o.s o recñl:\zadas en la resolución
cp..l{' Se .publitarú en el. ~Boletín ondal del Estado~ por la
que t.0 ;c!'prw.hú la ¡¡sta definitiva.

CU:H'Ti1.,",Despué.s de p-ubliciOtdas las listas de admitidos y
('-xduídos. ~;:' numbrarapor el Ministerio de Justici:3 el Tribu·
nal Cf'nsúr '(in la~i oposiCiones, y estará integrado por el Prc
sjd,"nll) del TpibUl~aI Supremo, que .. los ptesidirá, actuando
como VÜt:;nle,> eJ Fiscal del mismo Alto Tribunal, el Director
clelaEscl.H~la Judlcifd. un Protesor numerario de la n':dsma.
dos Secretarios df~ la Rama de Juzgados y un funcionario del
Cl.,I01'POI':S}J0Ci¡-'11 T(>cnico de Letrados doelMinisterio de Justicia,
qUiCfi actuar::" ademús. como Secretario del Tribunal con voz
y \'o1:q.

El Prosidci1te dd TrHmnal Supl'emo podrá rlelegar en un
Marri'stutdo' (¡,~ dicho Tribunal; el Fiscal del citado Tribunal.
en ·tlil Abo¡,-;ado Fisc¡ll del mismo Trlbunal, y el Director de la
f;scÜela. en un Profesor numerario deja misma< Las Dolcga~

clones h.abr·án de ser apr~lr.mCtas por el Ministerio de Justicia.
El Trl!;Jumll no podrá actuar ·sin la presencia, al menos, de

cinco de S'l!S componentes. En caso de no hallarse presente el
Presídente o el Secretario del Tribuna! serán reemplazados,
con car!i.cter meramen te accidental, el Pr'csi(/pnte por >:!l Fiscal
y el Secretario por el mas moderno de los Secretarios de la
R~uYla <le Juzll;EJ.dos. .

De cnda flesión que el Trihunal celebre se levantará acta
por el Secretario, que será leída al tom&nzar la sesión si
guiente, y hl~chas, en su caso, las rectificaciones que procedan,
se autorizara con la firma del Secretario, con el visto bueno
de qUIen PI?Sjd.a.

El Tribunal, p¡·ú'ia cítaCÍón con señalamiento del local. día
y hora hecho por orden del PresidentE;!, se constituirá en el
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